
ASESO-TECNI S.A. ) 

Guayaquil, 2 de enero del 2014 gu 

Señor. 

FRANCISCO BENITO CASTRO CHAVEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía ASESO-TECNI S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, acertadamente se lo eligió como PRESIDENTE de la Compañía, 
por un periodo de CINCO años, Ud. reemplaza en el cargo a el señor 
JOSE LUIS PAZMINO ARIAS. 

Como PRESIDENTE, ejercerá ¡individualmente la representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía ASESO-TECNI S.A. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, celebrada ante la Abogada Norma Thompson, Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón, el 14 de junio del 2004, e inserita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de agosto del 2004.- 
Atentamente. 
   

  

Secretaria ad. hoc. 

NOTA DE ACEPTACION. 
En este lugar y día, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
ASESO-TECNI S.A. 

Guayaquil, 2 de enero del 2014, 

SR. FRANCISCO BENITO CASTRO CHAVEZ 

C.C.H 1205346487 
NACIONALIDAD; ecuatoriana. 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN : SPOINAN 

  
 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:3.213 A 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2014 Ex, 
HORA DE REPERTORIO:15:25 A    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil catorce queda inscrito el ''. 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASESO-TECNI : 
S.A., a favor de FRANCISCO BENITO CASTRO CHAVEZ, .de fojas: o 
4.703 a 4.705, Registro de Nombramientos número 1.477. 2,- Se tomb nota 2 
de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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: REGISTRADORA MERCANTIL. 
ESA AN: lA N >» DEL CANTON GUAYAQUIL ' ÓN z 

Guayaquil, 04 de febrero de 2014 r : a , a , 
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